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RESOLUCION Nº0013

VISTO:
La destacada participación del Capitán de Navío José C. Arca en la charla
"Gesta Aérea de Malvinas en Primera Persona”; y

CONSIDERANDO:
Que el CN José Arca, en su destacada carrera militar, ha jugado un papel
crucial en la defensa de la soberanía nacional durante la Guerra de Malvinas,
demostrando un compromiso y coraje ejemplar.

Que sus acciones y contribuciones durante el conflicto han sido fundamentales
para las operaciones navales argentinas, y su experiencia en combate
proporciona una visión valiosa y directa de los desafíos enfrentados en el
teatro de operaciones.

Que su participación en la charla "Gesta Aérea de Malvinas en Primera
Persona" brinda a la comunidad, y sobre todo a los más jóvenes, una
oportunidad invaluable para conocer en detalle las vivencias y desafíos
enfrentados por los héroes de la guerra, fortaleciendo el entendimiento y el
reconocimiento del sacrificio de nuestros combatientes.

Que es importante reconocer y expresar el agradecimiento a quienes, como
José, comparten sus conocimientos y vivencias para educar y sensibilizar a la
población sobre los eventos que marcaron nuestra historia reciente.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 

uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Declarar de Interés Municipal la participación del CN José
Arca en la charla "Gesta Aérea de Malvinas en Primera Persona", por sus
valiosas contribuciones durante la Guerra de Malvinas y su compromiso con la
difusión de la memoria histórica del conflicto.

ARTÍCULO 2°-: Expresar el reconocimiento del Honorable Concejo
Deliberante de la Ciudad de San Cristóbal al CN José Arca por sus valientes
acciones en combate y por su compromiso en compartir su experiencia y
conocimiento sobre la gesta de Malvinas con la comunidad.

ARTÍCULO 3°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 08 de agosto de 2024.
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